
DECRETO N° 0263
NEUQUÉN,	 O 111

VISTO:

El Registro N° 0213/99 de la Dirección de Despacho
-Subsecretaría de Programación y Control de Gestión- originado en la
presentación efectuada por el Presidente de la Comisión Vecinal JAIME DE
NEVARES del Barrio Ciudad Industrial, señor Azua Mario, mediante la cual
solicita un subsidio con destino a la compra de una cocina, un termotanque
y un calefactor de 5000 calorías, con los elementos correspondientes para
su conexión; y

CONSIDERANDO:

Que dichos elementos serán utilizados para ser
instalados en el Centro Comunitario de ese barrio, donde se vienen
realizando actividades deportivas, culturales y reuniones constantes,
deseando brindar a los vecinos que concurren a esa sede, un cálido y
adecuado ambiente;

Que se cuenta con el V° B° del señor Intendente
Municipal y del señor Secretario de Gobierno y de Acción Social;

Que se adjunta presupuesto 	 de los elementos
requeridos;

Que por Pase N° 280/99 SGYAS la Directora de
Secretaría y Despacho de la Secretaría de Gobierno y de Acción Social, por
indicación de su titular, gira los actuados a la Dirección General de Personal
y Despacho a efectos de confeccionar la norma legal pertinente que otorgue
un subsidio de $ 900.- a la Comisión Vecinal Jaime de Nevares del Barrio
Ciudad Industrial destinado a la compra de una cocina, un termotanque y un
calefactor;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) OTORGAR un subsidio por la suma de PESOS NOVECIENTOS
	  ($ 900.-) a favor de la Comisión Vecinal JAIME DE NEVARES
del Barrio Ciudad Industrial, destinado a la compra de una cocina, un
termotanque y un calefactor.-

Artículo 2°) AUTORIZAR a la Subsecretaría de Economía, a liquidar y pagar
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Presidente de la Comisión Vecinal citada en el Artículo 1°), señor Azua
Mario, con cargo a la partida respectiva del Presupuesto de Gastos vigente.-

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario
	  de Gobierno y de Acción Social a cargo de la Secretaría de
Economía y Obras Públicas.-

Artículo 4°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese al
	  Centro de Documentación e Información Municipal y oportuna-
mente ARCHÍVESE.-

ACJ.-

ES COPIA, '	 -,,,,,,	 FDO) JALIL
RUSSO.-
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LUCIA 1T1Z FICDRIGUEZ
Pcrsenal y Despacho
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